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13453 RESOLUCION de 27 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Música y Teatro, por la que se 
hacen públicos la composición del jurado y el 
fallo del premio de teatro «Calderón de la Barca» 
para autores noveles.

 Habiéndose dictado el fallo del premio de teatro «Calderón de 
la Barca» para autores noveles correspondiente a 1982, restable
cido por la Orden de 25 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de junio), la Dirección General de Música y Tea
tro ha resuelto hacer público lo siguiente:

Primero.—El Jurado estuvo integrado por las siguientes per
sonas:

Presidente: El Director general de Música y Teatro.
Vocales: Don Fernando Fernán Gómez, doña María López 

Gómez, don Lorenzo López Sancho, don José Monleón, don 
Rafael Pérez Sierra, doña Ana María Rodríguez Arroyo (Ana 
Mariscal).

Secretario, sin voto: El Subdirector general de Fomento de 
Actividades de la Dirección General de Música y Teatro.

Segundo.—El Jurado, de conformidad con la base quinta de 
las que regulan el premio, acordó dividirlo en dos accésit de 
igual cuantía, que correspondieron a los autores siguientes:

Don Jesús Alviz Arroyo, por su obra «Un solo son en la 
danza».

Don Juan Polo Barrena, por su obra «La muerte de Brunelda».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de enero de 1982.—El Director general, Juan Cam- 

breieng Roca.

13454 RESOLUCION de 10 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la capilla de la Peregrina, 
en Pontevedra.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la capilla de la Pere
grina, en Pontevedra.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Pontevedra que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
 Madrid, 10 de febrero de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

13455 RESOLUCION de 11 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor del Castillo de Santa Cruz, en 
Oleiros (La Coruña).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado: 

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor del Castillo de Santa 
Cruz, en Oleiros (La Coruña).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Oleiros que. según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento, cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid 11 de febrero de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

13456 RESOLUCION de 4 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor del edificio sito en la avenida 
de Italia, números 36-38, en Salamanca.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del edificio sito en la 
avenida de Italia números 36-38, en Salamanca.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Salamanca que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
 Madrid, 4 de marzo de 1982.—El Director general, Javier Tu

sell Gómez.

13457 RESOLUCION de 17 de marzo de 1982, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado expediente de declaración de monuménto 
histórico-artístico, a favor de la Iglesia Parroquial 
de San Juan Evangelista, en Mancha Real (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la Iglesia Parroquial 
de San Juan Evangelista, en Mancha Real (Jaén).

Segundo —Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Mancha Real que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial edl Estado». 

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de mar: o de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

13458 RESOLUCION de 18 de marzo de 1982, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por in
coado expediente de declaración de conjunto his
tórico-artístico, a favor de la villa de Salvatierra de 
Esca (Zaragoza).

Vista la propuesta formulada por los servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico, a favor de la villa de. Salvatierra 
de Esca (Zaragoza), según la delimitación que figura en el 
plano unido al expediente y que se publica como anexo a la 
presente disposición.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Salvatierra que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse en el 
conjunto cuya declaración se pretende, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose cuando esté completo el expe
diente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de marzo de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.



ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de la villa de Sal
vatierra de Esca (Zaragoza)

Delimitado al Sur y Este, por la carretera al valle del Ron
cal, al Oeste y Norte, por las tapias traseras de las casas 
y corrales de la calle de Jesús y su prolongación.

13459 RESOLUCION de 18 de marzo de 1982, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se ha acordado tener por incoado 
expediente de declaración de conjunto histórico-ar- 
tístico, a favor de la villa de Belchite (Zaragoza).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico, a favor de la villa de Belchite (Za
ragoza), según la delimitación que figura en el plano unido al 
expediente y que se publica como anexo a la presente dispo
sición.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Belchite que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de 
mayo de 1033, todas las obras que hayan de realizarse en el 
conjunto cuya declaración se pretende; no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose cuando esté completo el expe
diente un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de marzo de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.
 ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de la villa de Bel
chite (Zaragoza)

La delimitación es el perímetro que bordea las ruinas de 
la antigua villa.

13460 RESOLUCION de 25 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se ha acordado tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico, a favor de las ruinas del hospital de 
la Magdalena, en Fuentidueña (Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Senecios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de las ruinas del hospital 
de la Magdalena, en Fuentidueña (Segovia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposicinoes en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Fuentidueña que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de marzo de 1082.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

13461 RESOLUCION de 25 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de laiglesia de San Esteban, en 
Sograndio (Asturias).

Vísta la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San Es
teban, en Sograndio (Asturias).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las diposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Sograndio que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de marzo de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

13462 RESOLUCION de 25 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
expediente de declaración de monumento hisótrico- 
artístico a favor de la iglesia parroquial en La 
Losa (Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
en La Losa (Segovia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de La Losa que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende-, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa, del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se. hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de marzo de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

13463 RESOLUCION de 27 de marzo de 1982, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acorado dejar sin efecto 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor del inmueble sito en calle 
Alcalde Muñoz, numero 27, de Almería.

En relación con el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico, a favor del inmueble sito en calle Alcalde 
Muñoz, número 27, de Almería, 

Esta Dirección General, a la vista del informe de los Ser
vicios Técnicos correspondientes, ha resuelto dejar sin efecto 
dicho expediente y disponer el archivo del mismo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de marzo de 1982 —El Director general Javier 

Tusell Gómez.

13464 RESOLUCION de 1 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas. por la que se ha acordado tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia parroquial de San 
Juan Bautista, en Grañón (La Rioja).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnico co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
San Juan Bautista, en Grañón (La Rioja).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Grañón que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de abril de 1982.—-El Director general, Javier 

Tusell Gómez


